
Estado l¡bre v Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocator¡a No. 0O9i2018
Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Públ¡ca Nac¡onal

No. EO-SOPOT-N33-2O18

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LTCITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación

Pública Nacional No. EO-SOPoT-N33-2018, correspondiente a la obra: Construcc¡ón de techumbre en

Escuela Secundaria Técñ¡ca no. 46 'Quetzalcóatl", clave I3DSTOo4BF; ubicada en la localidad de

candho, Mun¡c¡pio de Tecozautla, Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:00 horas del día 24 de sept¡embre de

2O18, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Admin¡stración de Programas de

obra de esta secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, Llbicada en Ex-centro l\4inero

Edificio il-8, planta baja, sita en el km.875 de la Carretera ¡,4éxico-Pachuca, Col Venta Prleta, Pachuca,

Hidalgo; los servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta;

presidiendo la reun¡ón la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y Contratos, adscrlta a

esta secretaria de obfas Públicas y orde¡amiento Territorial, ello con fundamento en lo pfevisto por los

Articulos 3 y 13 Fracción v y 28 Fracciones l1 y x de la Ley orgánica de la Administración Pública del

Estado de Hidalgo, y'1, 2, 3, 4, 5 y 13 fracciones Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras

Públ¡cas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre v Soberano de Hidalgo; con el

objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de esta Licitación, por tanto,

procede a realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen cons

correlativamente los acuerdos a que se llegaron,

1. Los licitantés deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en

licitación, así como en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten

PUOlCa.

Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato

derivada del resultado de esta iunta de aclaraciones, serán consideradas como pafte lntegrante de

las prop¡as bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y

deberán anexarse a su proposición.

La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar para la

coíecta ejecución de la obra.

El licitante deberá comprometer en el documento T'6, de su proposición, a un superintendente de

consfucción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T'6.2 numeral 3 fracción b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suf¡cientes para dar

cumplimiento al contrato.
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Lic¡tación Públ¡ca Nacional No. EO,SOpOT-N33-2OtB

6. Se reitera por este cond!cto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. OO9/201g. de
fecha 10 de septiembre de 2018, la fecha límite para la venta de bases de esta icitación. quedo
cerada a las 16:15 hrs. del día 2t de septiembre de 2O18.

7 se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán
aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la págiña web s-
obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, así como en ras bases de esta licitación en el capituro I numeral
13.

8. se informa a los lic¡tántes que deberán integrar de manera rmpresa y firmada cada uno de ros
documentos ent¡egados por la convocante en el documento Tl2.

9. se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de cada
uno de tos conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

10. El no atender puntuarmente uno o varios puntos de ro estabrecido en ra presente acta dejunta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incruya todá la información solicitada, o no se ajuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposic¡ón. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Deberá de instalar en ra obra 1 retrero nominat¡vo conteniendo ros datos de ia obra, con ras
especificaciones que se establecen en el croquis que se le proporciona en et oocumento t-3
planeación, inciso 3.- Letferos Informativos del motivo de ejecución de la obra y su costo será
¡ntegrado en el documento E-5.-Costos Ind;rectos.

se ratifica a los licitantes que de conformidad a ro estabrecido en ras bases de Licitación, capítuio
l, Información General, en el numeralll, no negociac¡ón de condiciones. ninguno de los fequisitosy condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art. 39, Fracc. Vll de la
Levl

se informa a los licitantes que respecto a ro estabrecido en ras bases de Licitación en er capíturo
l- Información General _ Numerar 5.' para participar; Fracción s.- el licitante debera estar Insc.to

12.

13.

en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debienoo conrar con
siguiente especialidad: Urbanización y Edif¡cac¡ón o Edif¡cac¡ón o Techumbres conforme a
partidas del catálogo de conceptos para la ejecución de la obrá objeto de la presente licitaciód,

as

lo
riaanterior para garantjza¡ que el l¡citante que resulte ganador cuente con la expenencta nece

para llevar a cabo todos y cada uno de los trabaios.

Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técni
económica que la convocante integfa en las bases de Licitación, podfén ser reproducidos porvel
licitante, respetando obligator¡amente toda la informac¡ón requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impfesa, anexando firmados ros que se entregan en ¡as oases
de esta licitación. (Cap. l . Preparación e integración de la proposición, numeral 4. fracción 4 v
art. 24 fracc. I del Reglamento)
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L¡c¡tación Pública Nac¡onal No. EO-SOPOT-N33-2018

15. Se infofma a los licitantes que dándo cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de obfas Públicas y

ServiciosRe|acionadoscon|as¡¡ismaspafae|EstadodeHidaIgo,sefijaráunacopiade|acarátula
de|apfesenteactaparasudifusión,enlaDireccióndeLicitacionesycontraiosde|aconvocantey
se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron'

16. Se ¡nforma a los licitantes pafticipantes que no será motivo de descal¡ficación el presentaf dentro

o fuera del sobre el original o copiá certificada del Registro del Padrón de contratistas

17. El pfesente acto de junta de aclaraciones se llevó a cabo sin la presencia ni participación de

ninguna emPresa ParticiPante.

una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores se da cumplimiento a lo establecido pof el

artículo 39 ffacción tv de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las f\¡ismas para el Estado

de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; asi como lo establecido en las bases de esta licitación,

relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitac¡ón que nos ocupa.

se informa a los licitantes que de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos

a re¿lizar, esta es la unlc¿ Junta de Aclaraciones,

No habiendo otro punto que tratar y hacer constáL se da por concluida la presente juñta siendo las 11:5O

horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y asi quisieron

hacerlo. oa'a debida constancia.

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Territor¡al

Por la subsecretaria de obras Públ¡cas.

No se presento

La D¡rectora de L ones y contratos

¡os Unitarios

za Ramirez.

Por el Órgano t Control de la SOPOT.

L.t. faoto za Maftinez

Por la Direcc¡ón ceneral de control y Enlace
Normat¡vo

No se presento
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Ex C€nrfo Minero, Col. Ve.ta Pfi€b, Edificio No, 2 I pla¡tá bájá,
Pachuca de sotq Hgo., c.P.42o3o,
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L¡citación Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOpOT-N33_2018

Por la Dirección Genbral de Conservac¡ón de
Carreterbs\Estatales

Ing. Alejándro González

Por la Secretaría de Finanzas publ¡cas

No se presento

Por el Coleg¡o de Ingen¡eros C¡viles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coord¡nación General Jurídica

No se presento

Por la Cámara l,,lexicana de la
Construcc¡ón

No se presento

Industria de la

íótor Morales Zaragoza

.de Contraloría

L¡c. Rafael Gómez Guerrero

Uñidad de Pla

mpresar¡aldel

No se presento

Por e¡ Co ¡o de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por los l¡citantes oart¡c

Nombre f ¡rma

Grupo Constructor BRIV, S.A. de C.V1.-

No se presentó,
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L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nac¡onal No. Eo-5oPoT-N33-2018

2.- Proyectos y Construcciones Caljim. S.A. de CV
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r,¡otu, iit"* iii.u" p"nen""ur¡ atActa carcunsránciáda levantadá con motivo dé la Junta Pública delAotodeJunta de Aclarác¡ones a

tas 8áses de Licitación púbtica Nacjonat No EGSoPOf-N33-2OIA ooféspondi€nte ¿ la obra, consrrucc¡ón de techumbre en

Escueta secundar¡a lécnica no. 46 'Quetzatcoáí" ctav6 r3DsToo4aF; ub¡c.dá €n la locálidad de Gá¡dho, Mun¡c¡pio de

Tecoz6utla, Estado d€ H¡dalgo.
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t{ c€nto M¡neo, col, venb P¡¡€ta, Edific¡o No. 2-B pl6nt¡ b¿la,
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